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iudad de México, a veintidós de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
rturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
ación, con lo si uiente: 

Constancias 
Escrito de Alfonso Hernández Barrón, quien se ostenta corno 
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco. 

Anexo en copia certificada: 

Diario de los Debates, año 11, torno XXI, número 126 de veintiséis de 
julio de dos mil diecisi~te", del Congreso del Estado de Jalisco, en el que 
consta la designación de Alfonso Hernández Barrón corno Presidente 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco. 

Registro 
002716 

ocurnentales recibidas el dieciocho de enero pasado eb la O · a de Certificación 
udicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste~Jfr 

Ciudad de México, a veintidós de enero de d~il diecinueve. 

Con el escrito de demanda y anexo de~ta fórmese y regístrese el 

xpediente relativo a la controversia constit~nal que hace valer Alfonso 

ernández Barrón, quien se ostenta co~ bresidente de la Comisión Estatal 

e Derechos Humanos de Jalisco, en c~a del Congreso de la entidad, en 

que impugna lo siguiente: ~ 

"El decreto número 27225/LXll/18 emitido por el Congreso del Estado de 

Jalisco, en donde se apru~h el presupuesto de egresos del Estado de Jalisco, 
para el periodo compren o el 1 primero de enero al 31 treinta y uno de 
diciembre de 2019 dos mil iecinueve, publicado en el periódico oficial del 
Estado de Jalisco los pasados días 22 veintidós y 25 veinticinco de diciembre 

del 2018, en sus voTs fil, !Vy V." 

Atento a lo acordado por el Pleno de este Alto Tribunal en sesión privada 

e veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, en relación con la nivelación 

e asuntos, y con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de 

s Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

nidos Mexicanos, túrnese este expediente ********** 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
exicanos 

jrtículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Sµprema Corte de Justicia de la Nación ~esignará, según el turno 
q¡ue corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resoluc1on. 
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********** para que i~slruya el prqcedimiento respectivo, con 
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motivo die su reciHnte desi~¡naciónj 
1 

' ' 

Notiifíquese ~ 

Lo ¡proveyó y firma el Arturo Zaldívar lc~lo de Larrua, 
¡ 

Presidente de la Suprema C1orte de Justicia d la Nación, quien actúa con 
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Carrnina Cortés . Rodrígw3z, Se r~~taria de 1 Sección de Trámite ·de 
1 : 

Controversias Co~stitucionales y e Acciones 
1 
e lnconstitucionalidad dé la 

Subsecrertaría General .d€~ Acuer.d s:.de :s.Je Al1l~ Tribunal, que cJa fe. : \ \ 
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